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"poR MEDto DE LA cuAL sE DA ApERTURA A LA coNvocAronln púaLlcA PARA
sELEcctoNAR Los ESTUDTANTES euE xtRÁN PARTE DEL GRUPo DE
AUxtLtAREs DE Apoyo l-ocísnco v necnelclóu oel Ánen DE DESARRoLLo
HUMANo Y SALUD INTEGRAL DE LA DIRECCIÓH OE EICruESTAR INSTITUCIONAL
DE LA UNIvERSIDAD DEL eutloío pARA EL pRtMER SEMESTRE nctoÉwllco oel
rño zozs (2ozs-01)"

El Rector de la Universidad del Quindío en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias,
especialmente las conferidas en el Acuerdo del Consejo Superior No. 005 de 28 de febrero
de 2005 y No. 1 33 de 14 de junio de 2022 y,

CONSIDERANDO

A. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 52 establece "El eiercicio del
depoñe, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen como
función la formación integral de /as personas, preservar y desarrollar una meior
salud en el ser humano, forman parle de la educación y const¡tuyen gasto público
soclaf se reconoce el derecho de todas /as personas a la recreación, a la práctica
del depo¡le y al aprovechamiento del tiempo libre".

B. Que la autonomía universitaria es una facultad reconocida mediante la Constitución
Política, en su artículo 69 que se traduce en el reconocimiento que el Constituyente
hizo de la libertad jurídica que tienen las instituciones de Educación Superior
reconocidas como universidades, para autogobernarse y auto determinarse, en el
marco de las limitaciones que el mismo ordenamiento superior y la ley les señalen.

C. Que en la Ley 30 de 1992, que regula la educación superior, se estableció el
b¡enestar como un derecho de todos los que conforman la comunidad académica,
se incorporó el concepto de formación ¡ntegral entre los objetivos de este nivel
educativo y se determinaron los ámbitos de acción: físico, psicoafect¡vo, espiritual y
social y además se establec¡eron los grupos asociados: estud¡antes, docentes y
personal administrativo.

D. Que el Acuerdo No. 003 de 1995 del Consejo Nacional de Educac¡ón Superior CESU
y el Acuerdo No. 005 del 2003 de ASCUN, establecen y acogen las políticas de
B¡enestar ¡nstitucional.

E. Que el Acuerdo N" 003 de 1995 del CESU en su artículo 1 reza. "los programas de
bienestar universitario deben cubrir la totalidad de la comunidad que conforma la
institución (estud¡antes, docentes-investigadores y personal administrativo),
teniendo en cuenta la diversidad de condiciones de cada persona en pafticular: sus
funciones dentro de la institución, jornada, metodología y tiempo de dedicación, su
edad, situación socio-económica, necesidades, aspiraciones individuales, así como
sus lnfereses, aficiones y habilidades"

F. Que, el prec¡tado acuerdo, en su artículo 6 dispone que el b¡enestar universitario en
las lnstituciones de Educación Superior debe atender las áreas de: salud, cultura,
desarrollo humano, promoción socioeconómica, recreación y deportes.

G. Que el Artículo 38 del Acuerdo del Consejo Superior No. 005 de 28 de febrero de
2Q05, "Estatuto General' establece las funciones del Rector entre ellas:

(...)
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13. expedir los actos que sea, necesarlos para el cumplimiento de tos objet¡vos de
la institución, de conformidad con la normatividad vigente",

H. Que el Acuerdo del Consejo Superior No. 133 de 14 de junio de 2022 "Por medio
del cual se determina la estructura organica de la Universidad del Quindío y las
funciones generales de sus depende ncias y se dictan otras disposiciones",
establece como función general del Area de Bienestar lnstituc¡onal 'Dirigir las
estrategias, planes y acciones orientadas a asegurar la retenc¡ón de los estudiantes,
mejorar la calidad de vida, la formación humana integral, el desarrollo físico, psico
afectivo, espiritual y social de esfudranfes, profesores y personal administrativo de
la organizac¡ón, y a la construcc¡ón de comunidad universitaria, a través de
programas y proyectos, conforme a la política institucional"

l. Que en los lineamientos de política de bienestar para instituciones de educación
superior se habla de las dimens¡ones del bienestar que se relaciona: a) Orientac¡ón
Educativa: Estrategias dirigidas a mejorar el desempeño, la integración y la
adaptación al ambiente educativo de los estudiantes, docentes y personal
administrativo. b) Acompañamiento para el desarrollo de competencias para la v¡da:
estrategias dirigidas a los actores d¡rectos (estud¡antes, docentes y administrativos)
con el fin de promover competenc¡as relacionadas con el autoconocimiento, la
capacidad de relacionarse y comunicarse asertivamente con los demás y el entorno.
(.. . ) d) el Fomento de la Act¡vidad Físjca. el deporte v la recrgación: estrategias
orientadas a la promoción de hábitos saludables y al fomento de la actividad física,
el deporte y el adecuado uso del tiempo l¡bre. En este caso puede ser conveniente
la gestión de alianzas para facilitar el acceso a ¡nfraestructura y personal
especializado y para el desarrollo de acciones conjuntas entre instituciones. ( ) S)

ultura institucional estrateg¡as asociadas a la promoción de un
sentido de pertenencia inst¡tucional, convivencia, formación ciudadana y relación
con el entorno (... ).

J. Que en el plan de desarrollo institucional de la Universidad del Quindío - Por una
Universidad del Quindío Peñ¡nente, Creativa, lntegradora, Eje Estratégico: 2.
Universidad Creativa Pilar Estratégico: 5. Bienestar físico y emocional: Deporte
formativo y competitivo que posiciona la imagen institucional. lnterno: Salud mental
y física de la comunidad universitaria. Comunidad univers¡tar¡a motivada en las
prácticas deportivas y disfrute de los espacios para tal fin. Prácticas deportivas con
adecuadas y modernas dotaciones. Oferta de programas deportivos definidos y
permanentes para la comun¡dad universitaria. Una polít¡ca de B¡enestar lnstitucional
que involucre actividades que conlleven a un bienestar multidimensional, teniendo
en cuenta los determ¡nantes sociales, hacia una formac¡ón humana ¡ntegral,
reflexiva y extensiva a todos los integrantes de la comunidad universitaria y
extensible a Ia soc¡edad en general. Mayor impacto en las acciones que se generan
desde b¡enestar institucional, fortaleciendo la promoción y divulgación del portafolio
de servicios. Fortalecer la perspectiva de b¡enestar lnstitucional en ambientes
vitales, con el fin de apoyar la formación integral de los estudiantes de las diferentes
metodorog ías. 
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AUX¡LIARES DE APOYO LOGíSNCO Y RECREACIÓN DEL ÁREA DE DESARROLLO
HUMANO Y SALUD INTEGRAL DE LA DIRECCIÓN DE BIENESTAR INSTITUCIONAL
DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO PARA EL PRIMER SEMESTRE ACADÉMICO DEL
AÑO 2023 (2023-011"
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"poR MEDto DE LA cuAL sE DA ApERTURA A LA coNVocAToRle púguct pnRn
sELEcctoNAR Los ESTUDTANTES euE xnnÁH plntE DEL GRUpo oE
AUXTLIARES DE Apoyo t-ocíslco y necnetctó¡.¡ orl ÁRee DE DESARRoLLo
HUMANo y sALUD TNTEGRAL DE LA DtREcclóN oe eleNesrAR tNslructoNAL
DE LA uNrvERstDAD DEL eulNoío pARA EL pRtMER SEMESTRE lcaoÉulco oet
Año 2023 (2023-01)"

K. Que el Acuerdo del Consejo Superior No. 066 del 22 de diciembre del año 2000
"Estatuto Estudiantil", establece en su artículo 95 "La Universidad del Quindío
ofrecerá incentivos a los estudiantes de pregrado, que se distingan por su
rend¡miento académico, vocación profesional o espíritu de cooperación en la vida
universitaria o que sobresalgan en certámenes culturales, científicos y depoftivos".

L. Que el Acuerdo del Consejo Superior No. 148 de 13 de diciembre de 2022 .Por el
cual se expide el presupuesto de rentas y recursos de capital y el acuerdo de
aprop¡ac¡ones de la Universidad del Quindlo para la vigencia fiscal del 1" de enero
al 31 de diciembre del 2023'establece su artículo sexto, 6.1.1.1.1.3. Matriculas y
complementarios modalidad presencial y 6.1.1.1.1.4. Matr¡culas y complementar¡os
modal¡dad distancia y virtual, en su parágrafo déc¡mo primero: "Tendrán derecho al
50% de la exoneración del pago del valor del concepto maticula, durante toda la
carrera, los estudiantes peñenecientes a los grupos de apoyo de Bienestar
lnstitucional y a la brigada de emergencia de la institución, siempre y cuando
cumplan con los regurslfos esfab/ecrdos en las convocatorias realizadas por
Bienestar lnstitucional y que no sean beneficiarios de la Política de Estado de
Gratuidad en la Matrícula."

M. Que la resolución No. 9933 del 21 de septiembre del año 2022'Por medío de Ia cual
se expide el reglamento de funcionamiento de Bienestar lnstitucional de la
Universidad del Qurndío" establece en el Artículo 9, las líneas representativas y de
apoyo.
(...)

GRUPOS DE APOYO: Son espaclos de apoyo que permiten en el estudiante el
desanollo de competenc¡as sociales, además del foñalecimiento de potencialidades
y capacidades, integrado con el trabajo colaborat¡vo en activ¡dades como en la brigada
de eme¡gencia, en apoyo logístico y recreación y en el grupo de estudiantes de apoyo
académ¡co,

(...)

N. Que se hace necesario adelantar convocatoria pública, para supl¡r los trece (13)
cupos que se encuentran disponibles del grupo de apoyo logístico y de recreación
de la Universidad del Quindío.

En virtud de lo anterior, el Rector de la Universidad del Quindio,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: ABRIR convocatoria pública dirigida a los estud¡antes de pregrado
de la modalidad presencial jornadas diurna y nocturna y modalidad a d¡stanc¡a de la
Universidad del Quindío, para supl¡r trece (13) cupos que se encuentran dispon¡bles, para
hacer parte del grupo de apoyo logístico y de recreación del área de Desarrollo Humano y
Salud lntegral. pEHTTNENTE CREATTVA TNTEGRADgRA
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..POR MEDIO DE LA CUAL SE DA APERTURA A LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA
SELECCIONAR LOS ESTUDIANTES QUE HARÁN PARTE DEL GRUPO DE
AUXTLIARES DE Apoyo tocísnco y REcREActóN DEL ÁREA DE DESARRoLLo
HUMANO Y SALUD INTEGRAL DE LA DIRECCIÓN DE BIENESTAR INSTITUCIONAL
DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDiO PARA EL PRIMER SEMESTRE ACADÉMICO DEL
Año 2023 (2023-0r),,

INT¡CUTO SEGUNDO: REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA: LOS EStUd¡ANtES
¡nteresados en participar en la presente convocatoria, deberán.cumplir con los siguientes
requisitos:

1. Ser estudiante regular de la Universidad del Qu¡ndío: De conformidad al artículo 21 del
Acuerdo del Consejo Superior No. 066 del 2000 " Estatuto Estudianfl" para adqu¡rir la cal¡dad
de estud¡ante regular de la Univers¡dad del QuindÍo, es necesario haber s¡do admitido
of¡cialmente por ella y haber tramitado tanto la matrÍcula académica como la f¡nanciera.

2. Apl¡car la Prueba de apt¡tud (Entrevista) según criterio del profes¡onal a cargo.
3. Disponibilidad de t¡empo para apoyar las d¡ferentes actividades programadas, doce (12)

horas semanales al menos tres (3) dfas a la semana
4. No haber ten¡do sanciones disciplinarias ni académ¡cas.
5. Asistir como mÍnimo al 80% de las actividades que se programen desde el grupo de

logística y recreac¡ón.
6. Podrán inscribirse estud¡antes que no estén acog¡dos por la Polít¡ca de Estado de Gratuidad

de la Matricula (PEGM). Estos estudiantes tendrán el 50% de descuento en la matriculá.
Cabe resaltar que un estudiante no podrá tener más de dos beneficios económicos.

ARTíCULO TERCERO: INSCRIPCIÓN: Los estudiantes interesados podrán inscrib¡rse por
medio de la plataforma Servicios en Línea/Acceso Públ¡co/PlA (Proceso de lnscripción
Académica).

PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez se cierren las inscripciones a través del sistema, se
revisarán y se le enviará al correo electrónico ¡nstitucional fecha y hora de la citación para
la presentación de la respectiva entrev¡sta.

ARTíCULO CUARTO: CUPOS DISPONIBLES: A continuación, se relac¡onan los cupos
disponibles:

ARTÍCULO QUINTO: CRONOGRAMA: Se establece et siguiente cronograma

CUPO
AUTORIZADO

25

INTEGRANTES
ACTUALES

12

PENDIENTE PARA
CONVOCATORIA

FECHAS

07 de marzo de 2023

07 al 10 de mazo de 2023

13 y 14 de matzo de 2023

2

3

4

INSCRIPCION ES

ENTREVISTAS

PUBLICACIÓN DE
RESU LTADOS

PERTINENTE CREATIVA INTEGRADORA
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE DA APERTURA A LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA
SELECCIONAR LOS ESTUDIANTES QUE HARÁN PARTE DEL GRUPO DE
AUXILIARES DE APOYO LOGíSTICO Y RECREACIÓN DEL ÁREA DE DESARROLLO
HUMANO Y SALUD INTEGRAL OE LA DIRECCIÓN DE BIENESTAR INSTITUCIONAL
DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO PARA EL PRIMER SEMESTRE ACADÉMICO DEL
Año 2023 (2023-ol),,

ARTíCULO SEXTO: RESULTADoS DE LA coNVoGAToRIA: Los resultados de Ia
convocatoria con los estudiantes seleccionados para hacer parte del grupo de apoyo de
logística y recreación serán publicados mediante la expedic¡ón de Resolución de Rectoría,
y tendrán dicha calidad desde la fecha de publicación de la misma y hasta la culm¡nac¡ón
de su carrera, siempre y cuando cumplan con los requisitos de permanencia y el promed¡o
de calidad establecido y exigido en la normatividad ¡nterna de la Universidad.

PARÁGRAFO: El incentivo para los estudiantes pertenec¡entes a los grupos de apoyo del
área de Desarrollo Humano y Salud lntegral, será el establecido en el Acuerdo del Consejo
Superior No. 148 de 13 de diciembre de 2022, o en la norma que lo modifique, adicione o
derogue. Dicho incentivo iniciara a partir del primer semestre en el que se haga efectivo el
apoyo.

ARTíCULO SÉPnMO: Los estudiantes pertenecientes al grupo de apoyo logística y
recreación del área de desarrollo humano y salud integral, no tendrán relación de t¡po
laboral con la Universidad del Quindío, razón por la cual tampoco existe obligación por parte
de la Universidad en reconocer la seguridad social, ya que éste tiene la calidad de
estudiante y cuenta con la póliza estud¡antil que otorga la Univers¡dad.

ARTíCULO OCTAVO: Los estudiantes seleccionados en el grupo de apoyo logistico y
recreación aportarán a la organización de actividades lúdico, deport¡vas, eventos y
capac¡tac¡ones al ¡nterior de la lnstitución.

ARTíCULO NOVENO: En el caso de incumplimiento de las actividades asignadas el
estudiante podrá ser suspendido total o parcialmente del grupo.

ARTíCULO DÉCIMO: El presente acto adm¡nistrativo rige a partir de su fecha de
publicación y contra el mismo no procede ningún recurso.

PUBLíQUESE, COMUNÍAUESE Y CÚi,IPLASE

Dado en Armenia, Quindío a los dos 06il

JOSE FE DO Y MURILLO
Rector

PERTINENTE CREATIVA INTEGRADORA
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